
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-01137-00 (Verbal) 

 

Previo a tener en cuenta la caución prestada, se requiere al demandante para que 

de cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 de mayo de 2023, corrigiendo 

nuevamente la póliza en el sentido de indicar claramente las partes que actúan dentro 

del proceso.  

 

NOTIFIQUESE, 
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